
25 Cents. JUEVES 9 de NOVIEMBRE de 1911 25 Cents,

de la provincia

Oficial
de las Baleares

Se y«$>Hca So n Martes Jueves y Sábados

Se eieciibc en 1» Eicwtia-I^ográfua, calle de la Miierísordia número 4,
L01 sntcriptore* tienen derecho además de ios nemeroe ordinarios i los extraordi

narios, excepto los qne contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 8$ por 100 de rebaja sobre el precio de renta,

Prcclw.—Por suscripción al mes l'Jo pesetas,—For un número suelto 0*45,—Anun
cios para suscriptorea, palabra O'OI.—Id. para los que no lo son o'ot.

Nmn. 6998
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en qne termine la 
inserción de la Ley en la (rocs/e,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l x t in is  OnciALXS 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (A. O. <U 6 XM1 ¿s 18^9').

smilM PE LA «ACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, !a Reina D.a Victo
ria tiag^oia, y SS. AA. RR. el Prín- 
cip-j de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
bu  importanto salud.

De igual beneficio disfraian las demás 
personas de la Aogneta Rtal Familie.

(Gacetas 6 y 7 de Noviembre^

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior
Circular.—El deearrollo y gravedad 

que la pesie ha adquirido en Marruecos y 
la amenaza que esto repLeseota por razo
nes de proximidad, aconsejan áesía Ins
pección Gsne.al se tomen en nuestros 
puertos todas aquellas medidas de rigor 
que se consideren necesarias para impe- 
Qir que al germen da tan grave pestilen
cia pueda, por medio de nuestras relacio
nes maiínmas, invadir á España.

En su consecuencia, y teniendo en 
cuenta el caso 3.°, artículo 23 de la Con* 
vención Saoitaria de París de 1903 y los 
artículos 158 y 159 del vigente Regla
mento de Sanidad exterior, los Ditecto- 
res de las Estaciones sanitarias de nues
tro- pneítos, interpretando con carácter 
impere,livo y no meramente discrecional 
lo que disponen los referidos artículos, 
Bometerau á desíatización, por medio de 
la sulfuración con el aparato Clayton ó 
Marot, á todo barco que venga de punto 
infestado de ptste, haya hecho ó no esca
la en puertos intermedios, á menos que 
hubiere sufrido trato sanitario en alguno 
de estos últimos ó en la travesía, según 
dispone el artículo 185 del referido Re
glamente.

A más da la desratización, serán objeto 
de desinfección complementaria, en la 
forma que corresponda, los locales, ropas 
sucias y demás objetos que puedan con 
tener gérmenes pestíferos y parásitos del 
hombre y de los animales transmisores 
da ía pestileDCia.

Asimismo serán desinfectadas las mer- 
caucías que no lo hayan sido antes de ser 
destmbaxcádes y que por proceder en su 
origen da punto infestado da peste y set 
de navuruleza contumaz para ios gérme
nes de esta dolencia, ó que puedan coote- 
ner ratas ó parásitos vectoras del conta
gio, exijan, a juicio de la Autoridad sa- 
nhatia del puerto, la aplicación de estas 
medidas, con arreglo ai artículo 196 del 
Reglamento.

Por tanto, los barcos comprendidos en 
«Bis circular, que indispensablemonte ha
brán do sufrir 1» deeraíizaoión, deberán 

c incurrir á los puertos dotados de apara
tos apropiados á ^ste efecto, que son:

Barcelona, Bilbao, Cádiz, Cartagena, 
Ceuta, Corada, Las Palmas, Mahon, Má- 
iega, Palma de Mallorca, Sania Cruz de 
Tenerife, Santander, Sevíla-Bonanza, Va- 
bncia y Vigo.

Lo que se haca público para conocí- 
rniruio de V. E., el del comercio y Au‘e- 
ridades sanitarias de los puertos.

Dios guarde á V. E , muchos años. Ma
drid, 4 de Noviembre de 1911.=EI los 
pector general, Manuel M. Solazar,
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gí- 
braitar,

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro, existen casos de peste en 
Tánger (Marruecos).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores do las 
Estaciones sanitarias de los puertos y te- 
rrest es fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. machos años. Ma
drid, 4 de Noviembre de 1911 =El Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civilas de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

(Gacea 5 de Noviemrre)

MOl PMiWtiAL
Núm. 2567

ALCALDIA DE PALMA
Fomento.— Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Gaspar Verd, pidieudo per
miso para colocar un motor eléctrico de 
un caballo de fuerza eu la casa de su pro- 
píddad n 0 50 de 1» calle de la Alfarería 
destinado al ejercicio de eu industria de 
confitería que en dicha casa tiene esta
blecida, y en cumplimiento de lo que pre
vienen las Ordenanzas municipales, se 
anuncia al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en la Secretaria de 
este Excmo. Ayaotamienio por espacio 
de 15 días contados desde el de la publi- 
cauión de este anuncio en el B. O. de esta 
provincia, á efectos de reclamación,

Palma 3 de Noviembre de 1911.—El 
Alcalde, Luis Alemafly.

Num. 2590
En sesión celebrada por este Ayunta

miento en el dia de hoy, se ha efectuado 
el 41 sorteo de Bonos de la 3.a emisión, 
habiendo designado la suerte para ser 
amortizados en l.° de Enero próximo á 
los veinte y tres cupones cuyos números 
se expresan á continuaoióo; 113,4»8,419, 

727, 894, 912, 1016, 1031, 1051, 1092, 
1134, 1222, 1241, 1347, 1393, 1396,1651; 
1754, 1836, 1951, 1890, 1985 y 2158.

Palma 3 de Noviembre de 1911.—El 
Alcalde, Luis Alemañy.

Núm. 2562
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
No habiendo producido reclamación en 

contra de la subasta acordada por este 
Ayuntamiento para la contratación de la 
piedra machacada caliza con destino á la 
conservación de los caminos vecinales de 
este término y callee de esta villa en can- 
Hdad de quinientos metos y bajo el tipo 
de setecientas cincuenta pesetas. Dicha 
subasta tendrá lugar el dia 18 del actual 
á las 20 en el salón de actos públicos de 
la Casa Consistorial.

El que quiera tomar parte en dicha su 
basta tendrá que cumplir las condiciones 
estipuladas al efecto.

Algaida 2 de Noviembre de 1911.—El 
Alcalde, Miguel Gomila,—El Secretario, 
Francisco Pujol.

Núm. 2572
No habiéndose producido reclamación 

alguna en contra para la celebración de 
las subastas, de la recaudación de los ar
bitrios municipales de esta villa para el 
año 1912, tendrá lugar en el salón de se
siones de este Ayuntamiento en la forma 
siguiente. Dia 19 á las 20 «Derechos de 
tablillas para carros» bajo el tipo de 2.200 
pesetas, deposito provisional 110 pesetas. 
A las 21 «Derechos de la plaza pública de 
tata Villa» bajo el tipo de 1.030 pesetas, 
depósito provisional 51 pesetas 50 cénti
mos. A las 22 «Derechos de degüello en 
el Matadero» bajo el tipo de 900 pesetas, 
depósito provisional 45 pesetas, Dia 20 á 
las 10 «Derechos ae la plaza del lugar de 
Pina» bajo el tipo de 30 pesetas, depósito 
provisional 1*50 pesetas. A las 20 «Dere
chos del corral común de esta villa» bajo 
el tipo de 25 pesetas, depósito provisional 
1‘25 pesetas; en ai caso de no presentarse 
proposiciones por alguna de las subastas 
anunciadas, se celebrará una segunda el 
dia siguiente á las mismas horas con ba
ja del diez por ciento del tipo señalado.

Las proposiciones deberán sujetarse al 
modelo que se inserta á continuación.

Algaida 4 de Noviembre de 1.911,—El 
Alcaide, Miguel Gomila.—El Secretario, 
Francisco Pujol.

Modelo de proposición
D. F. ae tai y tal mayor de edad, veci

no de.....según cédala personal que ad
junto acompaña, enterado de las condi
ciones de de subasta del arbitrio (el que 
sea) por todo el año mil novecientos doce 
me obligo á tomar dicha recaudación 
abonando á esta Corporación la cantidad 
de (eu letras) tantas pesetas.

Fecha y firma del liciiador.

Núm. 2571
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Las subastes para la recaudación y 

aprovechamiento de los arbitrios munici
pales «Dertcho de Degü^bo en el mata
dero» y «Derecho de pescadería, de pues
tos públicos y ventas en ambulancia por 
la via pública», correspordiente al año 
próximo 1912, se celebrarán en esta Ca
sa Consistorial el dia seis d?! mes de Di
ciembre próximo, con arreglo á los res
pectivos pliegos de condiciones que están 
de manifiesto en la Secretaha de esta Cor
poración formados con sujeción á lo dis- 
pu sto en la Inetracoión para la contrata- 
tación de servicios provinciales y munici
pales de 24 de Enero de 19C5, cuyas su
bastas tendrán efecto á las horas que á 
continuación se expresan.

La correspondiente al «Derecho de de
güello en el matadero», desde las diez á 
las once y la de «Derecho de pescadería, 
de puestos públicos y ventas en ambulan
cia por la via pública», inmediatamente 
después, desde las once á las doce; sien
do el tipo mínimum del espresado pri
mer arbitrio, cinco mil pesetas; y mil 
treecientas el del último.

Las proposioiones deberán sujetarse al 
modelo que se inserta á continuación, y 
se presentarán á la Comisión designada 
para intervenir en las subastas, durante 
la primera media hora de las señaladas 
para principiar cada una de elias.

Andraiix 4 de Noviembre de 1911. —El 
Alcaide, M. Simó.—El Secretario, Jaime 
Juan.

Modelo de proposición
D, N..... N. domiciliado en esta po

blación calle de.... n,0.,,., provisto de 
cédula personal que acompaña n.°...„ cla
se.,,,, expedida el día,.,., enterado del 
pliego de condiciones para el arriendo de 
la recaudación y aprovechamiento del ar
bitrio municipal (el que sea) me obligo á 
practicar dicho servicio entregando al 
Ayuntamiento la cantidad de pesetas..,,, 
(en letra) y sujetarme en no todo al refe
rido pliego de condiciones, ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigen
tes.

Fecha en letras y firma del proponente 
entera.

Núm. 2594
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Habiéndose acordado por esta Corpora' 

ción diferir la celebración de la feria que 
anualmente se celebra en este pueblo el 
segando domingo de Noviembre, para el 
domingo inmediato día 19 del actual, so
lamente por este año, por coincidir con 
el mismo día 12 en que se han de celebrar 
elecciones municipales, se hace saber al 
público en general para sus efectos.

Sansellae 7 de Noviembre de 1911,—El 
Alcalde, Sebastian Ramis.— P. A, del 
M. I. Ayuntamiento.—El Secretario, Crie- 
tobal Siró.

M.C.D. 2022
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Núm 2573

Gobierno Civil de Baleares
------- -----------------

Núm. 
del 

Registro
NOMBRES Edad

LICENCIAS

Pu e b l o s „ a d u  Cas* Arma Perro Hurón
____________________________ _______ 1_____________

naiA
Dia

1

1

RELACIÓN de las licencias de caza y armas, expedidas en el mes de Octubre último.
LICENCIAS

Núm. - — 3
, “ NOMBRES Ed*d Pu e b l o s  |
Regutro Ca*a l Arma rene Huren

561 Bartolomé Ma^raner Borrás 33 Sóller 1
562 Antonio Marroig Frau 38 Id, 1
563 Jaime Casasnovas Oliver 53 Id. 1
564 Andrés Rullán Rullán 24 Id. 1
565 Gabriel Magraner Borrás 34 Id. 1
566 Francisco Crespí Morell 35 Id. 1
567 Antonio Serra Compañy 46 Palma 1
568 Miguel Salóm Coll 48 Id. , 1
569 Miguel Janer Juan 45 algaida 1
570 Damián Jaume Ciar 50 Lluchmayor 1
571 Juan Noguera Sastre 38 Id. 1
572 C emente Garau Boscana 34 Id. , 1
573 Sebastián Salvá Amengual M.l Calviá 1
574 José Agalló Picó 45 Muro 1
575 Jerónimo Martorell Pons 60 La Puebla , 1
576 Guillermo Crespí Rigo 19 Santa Eugenia 1
577 Rafael Estarás Juan M. E. Valldemosa 1
578 Miguel Estarás Juan Id. 1
579 Antonio Obrador Rosselló 39 Manacor 1
580 Sebastián Coll Ramis M- B- Sóller 1
581 Miguel Forteza Aguiló 46 La Puebla 1
582 Juan Manera Sorá 37 Palma 1
583 Juan Domenge Gomis 40 Petra 1
584 Antonio Ribas Ribas 30 S. Ant.° Abad 1
585 Jaime Porcel Flexas M- E- Andraitx 1
586 Bartolomé Terrados Calafell M-E- Id. 1
587 Miguel Ballester Oaldés 28 L'uchmayor 1
588 Jaime Pou Bestard 35 Sansellas 1
589 Salvador Alemañy 34 Palma 1
590 Antonio Mascaró Bibiloni 35 Búger 1
591 Pedro Siquier Buadas 35 Id. 1
592 Julián Garau Salvá 32 Lluchmayor 1
593 Bernardo Seguí Sorá 44 Marratxi 1
594 José Figueras Picornell 27 Porreras 1
695 Juan Mulet Mulet 34 Lluchmayor 1
596 Miguel R era Llambias 46 Palma 1
597 Juan Capó Pons 37 La Puebla 1
598 Matías Enseñat Vicens 51 Andraitx 1
599 Bartolomé Andrea Rosselló 29 Manacor 1
600 Jaime Arrom Bibiloni 41 Alcudia 1
601 Juan Grimalt Bujosa M E- Campos 1
602 Francisco Truyols Villalonga 31 ; Palma 1
603 El mismo 31 id, 1
604 Miguel Moragues Salvá 28 Id. 1
605 Bartolomé Mestre Vallespir 26 La Puebla 1
606 Juan Cerdó Aloy 31 Pollensa 1
607 Guillermo Llull Más 50 Petra 1
608 Sebastián Rubí Magraner 41 Id. 1
609 Pedro Garau Oliver M- E. Selva 1
610 Francisco Ripoll Pericás 54 Id. 1
611 Vicente Mayol Oliver 41 Sóller 1
612 Miguel Alemañy Ripoll 29 Palma 1
613 Francisco Comas Serra 25 Id. 1
614 Pablo Sbert Salóm 36 Santa Maria 1
615 Juan Falconer Ferragut 22 Palma 1
616 Antonio Ferretjaas Servera 60 Lluchmayor 1
617 Jaime Sard Rullán 28 Palma 1
618 Miguel Nicolau Amorós 45 Artá 1
619 José Mascaró Mut 38 Algaida 1
620 Guillermo Gelabert Gari 36 Id. 1
621 Guillermo Rullán Coll 21 Sóller 1
622 Juan Simó Ferrer 18 Id. 1
623 José Orell Xífre 26 Pollensa 1
624 Miguel Llobera Cladera 37 Id. 1
625 Miguel Querglas Seguí 38 Palma 1
626 Julián Garcías Molí 26 Campos 1
627 Guillermo Reselló Colom 24 Buñola 1
628 Guillermo Porcel Palmer 25 Felanitx 1
630 Antonio La Fuente Miralles 37 Palma 1
631 Juan Coll Alcover 19 Sóller 1
632 Damián Canals Arbona 55 Id. 1
633 Francisco Frau Colóm 34 Id. 1
634 David March Alcover 45 Id. 1
635 Damián Ozonas Pastor 38 Id. 1
636 Andrés Arbona Colóm 43 Id. 1
637 Juan Bernad Mayol 40 Id. 1
638 Ramón Frontera Pons 49 Id. 1
639 Antonio Ribot Moragues 27 Petra 1
640 Pedro Juan Canals 28 Buñola 1
641 Miguel Vidal Bibiloni 44 Consell 1
642 Francisco Pizá Más 46 Palma 1
643 Ramón Muntaner M- Id. 1
644 Juan Salóm Coll 46 Id. 1
645 Martin Barrera Frau 24 Marratxi 1
646 Sebastián Mandilego 30 Andraitx 1
647 Francisco Colomar Coll 4o Alaré 1
648 Juan Pujol Alemañy 39 Andraitx 1
649 Juan Sancho Espinosa 41 Capdepera 1
650 Miguel Llambias Cladera 31 Palma 1
651 Juan Vicens Enseñat 25 Sóller 1
652 Antonio Fornés Font 67 St,» Margarita 1

10HA

Di*

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
4
4
5
5
6
6
6
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
9
9
9
9
9
9
9

10
10
10
10
10
10
10
10
11
12
12
12
13
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
16
16
16
17
17
17
18
18
18
19
20
21
21

653 Antonio Pastor Moragues 63 St.B Margarita 1 21
654 Lorenzo Capellá Oliver 46 Algaida 1 21
655 Mateo Pericás 65 Id. 1 21
656 Antonio Gómez Cristóbal 54 Andraitx 1 21
657 Antonio Bosch Vicens 40 Id. 1 21
658 Francisco Bonet Planells 28 Jesús 1 21
659 Juan Salvá Juan 26 Algaida 1 21
660 José Castañer Bauzá 32 Sóller 1 21
661 Mateo Capellá Calafell 24 Valldemosa 1 21
662 Jaime Miserol Alemañy 53 Palma 1 21
663 Antonio Puch Estados 38 Sóller 1 21
664 Sebastián Sabater Juan 34 Valldemosa 1 21
665 Jaime Morell Mayol 35 Sóller 1 21
666 Andrés Canals Arbona 40 Id. 1 21
667 Juan L'abrés Llabrés 41 Sansellas , 1 21
668 Guillermo Bibiloni Rigo 30 Santa Eugenia 1 21
669 Juan Camps 53 Esporlas 1 21
670 Bartolomé Más y Más 50 Palma 1 21
671 Jorge Serra Castell 41 Marratxi 1 21
672 Jaime Toi res Fiol 27 Valldemosa 1 21
673 Juan Sastre Pascual 33 Lluchmayor 1 ^6
674 Ignacio Puigserver Salvá 39 Id. 1 26
675 Lorenzo Socias Salvá 31 Id. 1 26
676 Jaime Moranta Ferrer M. E. Binisalem 1 27
677 Miguel Monserrat Más 41 Palma 1 27
678 Jacinto Llobera Martorell 25 Selva 1 28
679 Mariano Servera 31 Palma 1 28
680 Gaspar Prohens Sastre 47 Id. 1 28
681 Juan Barceló Sampol 44 Id. 1 28
682 Isidro Ripoll Guzman 27 Id. 1 28
683 Damián Talladas Más 43 Campos 1 28
684 Francisco Garcías Más 50 Id. 1 28
685 Monserrate Lüteras Ginart 61 Id. 1 28
686 Antonio Estarás Torres 27 Valldemosa 1 28
687 Miguel Nadal Más 21 Marratxi 1 28
688 Lorenzo Capellá Monserrat 53 Algaida 1 28
689 Vicente Camas Pons 36 Establiments 1 28
690 Antonio Campos Roca 27 Esporlas 1 28
691 Rafael Garau Planas 20 Santa Maria 1 28
692 Antonio Cantallops Verger 54 Algaida 1 28
693 Mateo Coll Garcías 52 Id. 1 28
694 Rafael Perelló Juan 51 Id. 1 28
695 Juan Rosselló Mayol 42 Villafranca 1 28
696 Jaime Fiol Simonet 22 Alaró I
697 Pedro Bernad Rosselló 35 Id. 1 30
698 Ramón Muntaner Porcel 39 Palma 1 3°
699 Juan Servera Fábregues 32 Id. 1 1 [ 31
Palma 6 de Noviembre de 1911.—El Gobernador, Agostin de la Serna.

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca

Re l a c ió n  nominal de los individuos á quienes se les ha concedido licencia de uso 
de armas, de caza y para cazar durante el finido mes de Octubre.

Núm 1
Fecha NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD CLASE

ceden de licenaa

63 1 Juan Gomila Villalonga 24 Mahón 4.a clase
64 3 Juan Pons Servera 19 Mercadal Idem
65 4 Lorenzo Simes Elorit 49 Mahón Idem
66 7 Manuel Beltrán Llabrés 32 Id. Idem
67 11 Antonio Fernandez Reura 36 Id. Idem
68 11 Francisco Goñalous Carreras 43 Id. Idem
69 12 Luis Florit Fiorit 66 Perrerías Idem
70 12 Antonio Camps Gomila 32 Id. Idem
71 13 Pedro Pons Gomila 36 Alayor Idem
72 13 Miguel Smtes Molí 19 Cindadela Idem
73 13 AntoníoiLlambias Carreras 27 Alayor Idem
74 14 Bartolomé Sancho Vidal 38 Mahón Idem
75 14 Rafael Humbert Villalonga 23 Id. Idem
76 17 Jaime Olives Tudurí 49 Alayor Idem
77 21 Mateo Parpal Orilla 35 Mahón Idem
78 21 Pedro C. Pons Meliá 36 Alayor Idem
79 21 José Quintana Llopis 21 Id. Idem
80 21 José Vidal Villalonga 34 Id. Idem
81 21 Maximiliano Alejandre Mateo 56 Mahón Idem
82 21 Javier Sintes Sancho 38 Id. Idem
83 21 José Gomila Orfiia 24 Id. Idem
84 21 Antonio Pons Seguí 44 Villa-Garlos Idem
85 21 Antonio Espasa Tenebrell 25 Mahón Idem
86 24 Antonio Ennch Pons 26 Alayor Idem
87 26 Miguel Mir Gener 35 Ciudadela Idem
88 28 Gabriel Gomila Pons 19 Alayor Idem
89 28 Vicente Petrus Villalonga 32 Id. Idem
90 28 Pedro Olives Orfiia 32 Id. Idem
Mahón 2 de Noviembre de 1911.—El Delegado del Gobierno, José Roca de To' 

gores.
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Núm. ‘2598
COMISION PROVINCIAL

DE BALEAKES

SUBASTA
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo a! efecto 
señalado en el anuncio pub icado en el 
BOLETIN Of ic ia l  núm. 6994 correspon
diente al día 31 de Octubre último con
tra el acuerdo de la Comie ón provincial 
por el que resolvió contratar en públi
ca subasta el suministro de garbanzos 
de Mazagan que se necesiten en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en 
la Inclusa de esta ciudad, desde el dia 
l.° de Enero hasta el 31 de Diciembre 
de 1912, cuyo consumo se calcula en 
3,800 kilógramos, dicha Oorporac ón en 
cunplimieoto de lo dispuesto en el arti
culo 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, ha acordado señalar el dia 12 
de Diciembre próximo para la celebra 
ción de dicha subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi- 

oistrar y á entregar por su cuenta en 
el Hospital, en la Casa Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad los gar
banzos de Mazagan que se necesiten en 
dichos establecimientos desde el dia l.° 
de Enero al 31 de Diciembre de 1912.

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere 
formalizado otro nuevo por haber que 
dado desierta la subasta que al efecto 
habrá debido celebrarse, cuya prórroga 
se entenderá terminada cuando esta 
Corporación se halle en condiciones 
para obtener la excepción reglamenta
ria á que hace referencia el apartado 
5.° del art. 41 de la citada Instrucción.

3 .a Los garbanzos de Mazagan ob
jeto del contrato han de ser de primera 
calidad, de la última cosecha, blancos, 
rugosos é iguales, perfectamente lim
pios, y de cochura perfecta.

4 .a En el caso de que los garbanzos 
entregados no reunieran las condicio
nes que se expresan anteriormente, el 
contratista deberá presentar otros que 
las reunan en el término que se le indi
que, y no verificándolo los adquirirá el 
Director en la forma que la urgencia 
del servicio exija, siendo de cargo del 
contratista el mayor precio que tenga 
que pagarse.

5 .a El precio de los 100 kilógramos 
de gat banzos será ei que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose las proposi
ciones que excedan de 55 pesetas los 
100 kilógramos ni las que no se ajusten 
extrictamenteel modelo que á continua
ción se inserta. Las fracc ones de cénti
mos de peseta, no se tendrán en cuenta 
al computarse los precios inscritos en 
las proposiciones.

6 a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de los 
garbanzos de Mazagan que durante el 
mismo hubiese suministrado á cada Es
tablecimiento, con arreglo al modelo 
que se le facilitará, justificándolas con 
las papeleras de los pedidos que le hu
bieren entregado los respectivos Direc
tores, cuyo importe le será satisfecho 
dentro del mes siguiente.

7 .a Por ningún caso, previsto ni im
previsto podra el empresario rescindir 
el contrato.

8 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes: ,

Primera. La subasta tendrá lugar 
el día 12 de Diciembre próximo en el 
salón de actos públicos de esta Corpora
ción provincial empezando á las 12 bajo 
!a presidencia del Excmo. Sr. Goberna
dor Civil de la provincia, ó del Diputa 
do provincial á quien delegue, con asis
tencia de otro Diputado designado por 
esta Comisión y del Secretario de la 
hiisma.

Segunda, Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 

de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
esplicaciones que estimen necesarias so 
bre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará es- 
plicación alguna

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los lícitadores entrega
rán al Sr. Presídeme los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta del suministro de garbanzos de 
Mazagan para los Establecimientos de 
Beneficencia de esta ciudad durante 
1912.» El Presidente los recibirá, sena 
lando á cada pliego con ei número que 
le corresponda por el orden de presen
tación y los dejará sobre la mesa á la 
vista del público,

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al mode
lo, el resguardo que acredite haberse 
constituido en depósito en la Caja pro
vincial la cantidad de 104'50 pesetas 
como fianza provisional, y la cédula 
personal del licitador. Cuando un lici 
tador presente más de un pliego, basta
rá que en cualquiera de los que presen
te acompañe estos dos últimos docu 
meatos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antea de es
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or 
den del Presidente que falta solo ese 
tiempo para terminar el plazo de admi 
sión de pliegos; y ai expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi 
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta 
do y dará lectura en aba voz á la pro 
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
a1 presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Preaidente declarará dese 
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal de licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el lici
tador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi 
dente adjudicará provisionalmen'e el 
remate el autor de la proposición más 
ventajosa entre ¡as admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones igua
les más ventajosas que las restantes, se 
hará la adjudicación provisional del re
mate á favor de aquel cuyo pliego ten
ga el número mas bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá 
las cédalas de vecindad á todos los lici 
tadores, tomando nota de la fecha y 
número de la de cada uno, y unirá al 
expediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y rodas las proposicio
nes presentadas, incluso las que hubie
re declarado desechadas, sin mas es- 
cepción que las correspondientes á los 
iicitadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, 
los cuales podrán recojerlas en el acto 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun
cian. con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

Décimatercía. Todo lo que ocurra 
se consignará por ei Secretario autori
zante en el acta de la subasta, en la qne 
se hará constar necesariamente, el nú
mero total de proposiciones presenta
das con los precios y nombres de los 
licitadoresi con expresión de lat admi

tidas y desechadas, las causas por que 
hayan sido desechadas éstas, expresau- 
do que Iicitadores se han conformado 
con la declaración recogiendo sus pro
posiciones y resguardos, las protestas ó 
reclamaciones que solo en cuanto á in
fracción de las reglas y preceptos esta
blecidos por la Instrucción á partir de 
la fecha del anuncio de la subasta en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  y en cuanto al acto 
mismo de la subasta se hubiere hecho 
durante ella y la declaración del Presi
dente respecto la adjudicación provi
sional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leída en 
alta voz por el actuario, y adicionadas 
á continuación las protestas ó reclama
ciones que sobie su contenido hicieren 
los concurrentes, será firmada por las 
personas que constituyan la mesa y los 
reclamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

9 .a1 Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
ta Instrucción, quedan designados to
dos los Abogados ae Ilustre Colegio de 
Palma.

10 . No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos 
en los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

11 . Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir porescrí o ante esta Cor
poración provincia' todos les Iicitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju
rídica de los demás Iicitadores y sobre 
lo que crean que debe resolverse i es
pecio de la adjudicación definitiva.

12 Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que esti
me procedente sobre la validez ó nuli
dad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al 
autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas ó entre las desecha
das que hubieren debido admitirse con 
arreglo á las disposiciones de la Instruc
ción y acordará que se devuelvan todos 
los resguardos de depósito á los licitado- 
res, conservando solo el correspon
diente al rematante, pero cualquier li
citador que se creyere perjudicado con 
el acuerdo de adjudicación definitiva, 
podrá apelar de dicho acuerdo ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
cuya providencia ó resolución pondrá 
término á la via gubernativa.

13 . Dentro de las diez días siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaría de la Corporación el documento 
que acredite haber constituido la fianza 
definitiva equivalente al 20 por 100 del 
precio del remate.

14 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

15 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que sólo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán.— 
l.° El pago de todos los gastos que hu
biese ocasionado la subasta, — 2.° Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con
diciones que la primera, pagando el pri
mer rematante la diferencia entre el pri
mero y segundo remate, sí éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 
—3.° Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora.—4.°Que en 
el caso de no presentarse Iicitadores y 
haber de hacerse el suministro por ad
ministración, será de cuenta del primer
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rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en ex
pendiente en que aquel sea oido»

Estas responsabilidades se harán 
efectivas administrativamente y por la 
via de apremio, en primer lugar de la 
fianza provisional, y si no fuese sufi
ciente, de los demás bienes del mismo.

16 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

l .° Con multas.
2 .° Ccn la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por 
ciento del importe calculado al sumi
nistro y en el caso de no abonarse en 
el plazo que se señale, se hará efectiva 
gubernativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en ¡a 
forma que determina la condición ante
rior, quedando también afecta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

17 . Los gastos de remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra
tista.

Palma 9 de Noviembre de 1911.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Juan Massanet.—P. A. de la 
C. P.—Silvano Font, Secretario.
Mode/o de proposición que deberá escri* 

birse en pape\ de la ciase 11.*
El que suscribe vecino de...., según 

cédula personal qne acompaña, entera
do de las condicioces publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm....para la su
basta del suministro de los garbanzos 
de Mazagan que se necesiten en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en 
la Inclusa de esta ciudad desde el dia 
l.° de Enero hasta el 31 de Diciembre 
de 1912, se compromete suministrar di
cho artículo con extricta sujeción al 
pliego de condiciones al precio de..... 
pesetas los 100 kilógramos. (Esta canti* 
dad se pondrá en letras y no en guarís* 
mos?)

(Fecha y firma del proponante)

8UBASTA
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto se
ñalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 6994 correspon
diente al dia 31 de Octubre último con
tra el acuerdo de la Comisión provincial 
por el que resolvió contratar en pública 
subasta el suministro de las judias blan
cas que se necesiten en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta ciudad, desde el dia l.° de Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 1912, cuyo 
consumo se calcula en 20 hectolitros, 
dicha Corporación en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha acordado 
señalar el dia 12 de Diciembae próximo 
para la celebración de dicha subasta 
bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
Ia El contratista se obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta Ciudad las ju
dias blancas que se necesiten en dichos 
Establecimientos desde el dia L° de 
Enero al 31 de Diembre de 1912.

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere for
malizado otro nuevo por haber queda
do desierta la subasta que al efecto ha
brá debido celebraree, cuya prórroga 
se entenderá terminada cuando esta 
Corporación se halle en condiciones pa
ra obtener la excepción reglamentaria 
á que hace referencia el apartado 5.° del 
articulo 41 de la citada Instrucción.

3 .a Las judias blancas objeto del 
contrato han de ser de La Puebla, de 
bnen cocer, pasta fina, piel delgada, 
desprovistas de semillas extrañas y de 
la ultima cosecha.

4 .a En el caso de que Jas judias 
blancas que se entreguen no reunieran 
las condiciones que se expresa^ ante*
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riormente, el contratista deberá presen
tar otras que las reunan en el término 
que se le indique, y no veriticándolo las 
adquirirá el Director en la forma que 
la urgencia del servicio exija.

5 .a El precio de cada hectólitro de 
judias blancas, será el que quede fijado 
en el remate no admitiéndose proposi
ciones que excedan de 50 pesetas el 
hectólitro, ni las que no se ajusten ex- 
trictamente al modelo que á continua
ción se inserta. Las fracciones de cénti
mos de peseta no se tendrán en cuenta 
al computarse los precios inscritos en 
las proposiciones.

6 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de las 
judias blancas que durante el mismo 
hubiese suministrado á cada Estableci
miento, con arreglo al modelo que se le 
facilitará, justificándolas con las pape
letas de los pedidos que le hubieren en
tregado los respectivos directores, cuyo 
importe le será satisfecho dentro del 
mes siguiente.

7 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el contratista rescindir 
el contrato.

8 .a Para celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
el día 12 de Diciembre próximo en el 
salón de actos públicos de esta Corpo
ración provincial empezando á las 12 y 
35 minutos, constituyéndose la mesa ba
jo la presidencia del 8r. Gobernador Ci
vil de la provincia ó del Diputado pro
vincial á quien delegue, con asistencia 
de otro Diputado designado por la Co
misión y del Secretario de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura al art. 17 de la citada Instruc 
ción, anuncio de subasta y al pliego de 
condiciones.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de ia subasta; en 
la inteligencia ele que pasaio el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará ex
plicación alguna.

Guana, Durante el expresado plazo 
de media hora, los llenadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subas
ta del suministro de judias blancas para 
los establecimientos de Beneficencia de 
esta ciudad durante 1912.» El Presiden
te los recibirá, señalando á cada pliego 
con el número que le corresponda por 
el orden de presentación y los dejará 
sebre la mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados y deberán contener la propo
sición ajustada al modelo, el resguardo 
que acredíte haberse constituido en de
posito en la Caja provincial la cantidad 
de 50 pesetas como fianza provisio
nal y la cédula personal del licitador. 
Cuando un licitador presente más de un 
pliego, bastará que en cualqu.era de les 
que presente acompañe estos dos últi
mos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente 10 pliegos no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Orneo minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi- 
ción de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
ai presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposícioühs que no fueren 

acompañadas del resguardo da depósi
to y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajusten al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juic.o duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el lici
tador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extrícta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del reroa 
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima, Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas personales á todos los licitado- 
res tomando nota de la fecha y número 
de la de cada uno, y unirá al expedien
te de subasta todos los resguardos de 
depósito y tolas las proposiciones pre 
sentadas, incluso las que hubiere de
clarado desechadas, sin más escepción 
que las correspondientes á los licitado- 
res que estén conformes en que que
den desechadas sus proposiciones, las 
cuales podrán rocojerlas en el acto, con 
los resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renuncian 
con ésto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

Decimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizan
te en ei acta de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente, el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los llenadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
desechadas éstas, expresando que lici 
tadorea se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que soto en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante. 
ella y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión será leida en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

9 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia al art. lo de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

10 . No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos 
en los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

11 . Dentro los cinco días siguientes 
al de la celebración de la subasta, po
drán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitado- 
res cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas ó que no se hayan conformado 
en tenerlas por desechadas, exponiendo 
lo que a su derecho convenga sobre el 
acto de la subasta, sobre la capacidad 
jurídica de los demás lidiadores, y so
bre lo que crean que debe resolverse 
respecto de la adjudicación definitiva

12 . Expirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas ó entre las desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Instrucción, 
y acordará que se devuelvan todos ios 

resguardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyera perjudicado por el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuya providen 
cia ó resolución pondrá término á la vía 
gubernativa,

13 . Dentro de los diez días siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretariado la Corporación el documento 
que acredite haber constituido la fianza 
definitiva equivalente al 20 pg del pre
cio del remate.

14 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos ios daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

15 , Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederce por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
días se tendrá por recindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán.— 
l.*El pago de todos los gastos que hu
biese ocasionado la subasta. —2.° Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con
diciones que la primera, pagando el pri
mer remaitinie la diferencia entre el 
primer y segundo remate, sí" éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 
—3.° Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora.—4.° Que en 
el caso de no presentarse licicaaores y 
haber de hacerse el sumistro por ad
ministración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto resul
te, el cual se reguiará y fijará en expe
diente en que aquel sea oído.

Estas responsaoilidades se harán efec- 
i ivas administrativamente y por la via 
ue apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
ue los demás bienes del mismo.

16 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por fallas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falca grave, aun 
siendo la primera, y tenará lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior, quedando también afecta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

17 . Los gastos del remase, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
coutraio serán de cuenta del contratista.

Palma 9 de Noviembre de 1911.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Juan Massanet.—P. A. de la 
O. P.— Silvano Font, Secretario.
¡Modelo de proposición qae deberá escri

birse en papel de la clase 11.a
El que suscribe vecino de. según ; 

cédula personal que acompaña, encera
do de las ooádiciones pablicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... . para la su 
basta del suministro de judias blancas 
que se necesiten en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta Ciudad, desde el día l.° Enero has
ta el 31 de Diciembre de 1912, se com
promete suministrar dicho articulo con 
extricta sujeción al pliego de condicio
nes al precio de.....  pesetas el hectóli
tro. Vtista cantidad se pondrá en tetra y 
no en guarismos.)

(Fecha y firma del proponente,)

SUBASTA
No habiéndose producido reclama, 

ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 6994 corres- 
pondíente al dia 31 de Octubre último 
contra el acuerdo de la Comisión pro. 
vincial por el que resolvió contrataren 
pública subasta el suministro de vino 
tinto común que se necesite en el Hospi
tal, en la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad, desde l.° de Ene
ro hasta el 31 de Diciembre de 1912 cu
yo consumo se calcula en 13.500 litros, 
dicha Corporación, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 29 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, ha acorda
do señalar el dia 12 de Diciembre pró
ximo para la celebración de dicha su
basta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar sin limitación alguna y á entre
gar por su cuenta en el Hospital, en la 
Casa Misericordia y en la Inclusa de 
esta Ciudad el vino tinto común que 
se necesite en dichos Establecimientos 
desde el día 1,° de Enero al 31 de Di
ciembre 1912.

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, si é su térmioo no se hubiere for
malizado otro nuevo por haber quedado 
desierta la subasta que al efecto habrá 
debido celebrarse, cuya prórroga se en
tenderá terminada cuando esta Corpo
ración se halle en condiciones para ob
tener la excepción reglamentaria á que 
hace referencia el apartado 5.° del arti
culo 41 de la citada Instrucción.

3 .a El vino tinto común objeto del 
contrato deberá ser cuando menos de 
uua fuerza alcohólica de doce grados.

4 .a Dicho articulo á de ser seco, de 
la mejor clase, en perfecto estado de cla
rificación y sin mezcla de sustancia al
guna que lo adultere, en caso de duda 
será analizado por el farmacéutico del 
Hospital, siendo de cargo del contratis
ta los gastos que origine el análisis, y 
los honorarios del farmacéutico si resul
ta adulterado ó no reuna las condicio
nes antes expresadas,

5 .a En el caso de que el vino entre
gado no reuniera las condiciones que se 
expresan anteriormente, el contratista 
deberá presentar otro que las reuna en 
el término que se le indique, y no veri
ficándolo lo adquirirá el Director en la 
forma que la urgencia del servicio exi
ja, siendo de cargo del contratista el 
mayor precio que tenga que pagarse.

6 .a El precio de cada cien litros de 
vino será el que quede fijado en el re
mate no admitiéndose proposiciones que 
excedan de 22 pesetas ios cien litros, ni 
las que no se ajusten extríctamente al 
modelo que á contiuunación se inserta. 
Las fracciones de céntimo de peseta no 
se tendrán en cuenta ai computarse 
los precios inscritos en las proposi
ciones,

7 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del vi
no que durante el mismo hubiese sumi
nistrado á cada Establecimiento, con 
arreglo al modelo que se ie faheitará 
justificándolas con las papeletas de ios 
pedidos que le hubieren entregado los 
respectivos Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

8 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato.

9 .a' Para la celebración de la subas
ta en conformidad con lo prevenido en 
el articulo 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1904 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera, La subasta tendrá lugar el 
dia 12 de Dciembre próximo en el salón 
de actos públicos de esta Corpora
ción provincial, empezando á las 
trece y diez minutos bajo la presi
dencia del Exmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia ó del Diputado provin
cial á quien delegue, con asistencia de 
otro Diputado designado por la Comi
sión, y del decretarlo de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción y del anuncio de subasta,
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Suplemento al Boletín Oficial número 6998.
Tercera. Terminada la lectura de 

dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á ios concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
espl'caciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de ia subas’a, en 
]a inteligencia deque pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no so dará 
ésplicaoión alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hal’arse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta del suministro del vino tinto co
mún para los Establecimientos de Bene
ficencia de esta ciudad durante 1912.» 
El Presidente los recibirá, señalando á 
cada pliego con el número que le corres
ponda por el orden de presentación y 
los dejará sobre la mesa á la vista del 
público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al modelo, 
el resguardo que acredite haberse cons
tituido en déposito en la caja provincial 
la cantidad do 148'00 pesetas como fian
za provisional, y la cédu’a personal del 
licitador. Cuando un licitador presente 
mas de un pliego, bastará que en cual
quiera de los que presente acompañe 
estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz por un portero, 
de orden del Presidente que falta solo 
este tiempo para terminar el plazo de 
admisión de pliegos y al expirar ia me
dia hora el Presidente lo declarará ter
minado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y lasque no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre 
la persona del licitador, sobre el precio 
6 sobre el compromiso que contraiga, 
sin que en caso de existir esta duda 
pueda admitirse la proposición, aun
que el licitador manifieste que está con
forme en que se entienda redactada con 
estricta sujeción al modelo.

Decima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
Ventajosa entre ias admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiera dos ó mas proposiciones iguales 
mas ventajosas que las restantes se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te a favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
Provisional el Presidente devolverá las 
Adulas personales á todos licitadores, 
temando nota de la fecha y número de 
te de cada uno, y unirá al expendiente 
de subasta todos los resguardos de 
depósito y todas las proposiciones 
Presentadas incluso las que hubiese de
clarado desechadas, sin más excepción 
que las correspondientes á los licita
dores que estén conformes en que que
den desechadas sus proposiciones, los 
cuales podrán recogerlos en el acto, 
Con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adjudi
cación definitiva del remate.

Decimatercia. Todo lo que ocurra se 
Consignará por el Secretario autorizan
te en el acta de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente, el número 
tetal de proposiciones presentadas, con 

los precios y nombres de los licitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
desechadas éstas, expresando que lici
tadores se han conformado con la de
claración recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción; á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubiere hecho durante 
ella, y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

10 . Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

11 . No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos de art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

12 . Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante la Cor
poración provincial todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju
rídica de los demás licitadores, y sobre 
lo que crean * que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

13 . Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta y hará la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en
tro las admitidas ó entre las desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Instrucción, 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado por el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término á la via 
gubernativa.

14 . Dentro da los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva, de» 
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen
to que acredite haberse constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
100 del precio del remate.

15 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tiene por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

16 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del rematante. Los efectos 
de esta declaración serán: — !.0 El pago 
de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.—2.° Que se celebre 
nueva subasta bajo iguales condiciones 
que ia primera, pagando el primer re
matante la diferencia entre el primero 
y segundo remate, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.—3.° 
Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Cor
poración por la demora.—4.° Que en el 
caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse el suministro por adui- 

nistración será de cuenta del primer re
matante el perjuicio que de esto resulte 
el cual se regulará y fijará en expedien
te en que aquel será oido.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas administrativamente y por la 
via de apremio, en primer lugar de la 
fianza provisional, y si no fuese sufi» 
cíente de los demas bienes del mismo.

17 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas:
l .° Con multa.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

18. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del con tratista.

Palma 9 de Noviembre de 1911.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Juan Massanet. — P. A. de la 
C. P.-Silvano Pont, Secretario.
Modelo de proposición que deberá escri

birse en papel déla clase lj.a
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... para la su
basta del suministro del vino tinto co
mún que se necesite en el Hospital, en 
la Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta Ciudad desde el dia 1.° Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 1912, se 
compromete suministrar dicho articulo 
con extricta sujeción al pliego de con
diciones al precio de.....pesetas los 100 
litros, (Esta cantidad se pondrá en letra 
y no en guarismos.')

(Fecha y firma del proponente.)

SUBASTA
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 6994 correspon
diente al dia 31 de Octubre último con
tra el acuerdo de esta Comisión pro
vincial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de pan de 
3.a clase que se necesite en el Hospital, 
en la Casa de Misericordia y en la In
clusa de esta ciudad desde l.° de Ene
ro hasta el 31 de Diciembre de 1912 cu
yo consumo se calcula en 95.500 kilógra- 
mosdicha Corporación en cumplimiento 
délo dispuesto en el artículo 19 de la Ins- 
trucc ón de 24 de Enero de 1905, ha 
acordado señalar ei dia 16 de Diciem
bre próximo para la celebración de 
dicha subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á su

ministrar diariamente sin limitación 
alguna y á entregar por su cuenta en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad todo el 
pan de 3.a clase que se necesite con 
arreglo al pedido que el dia anterior le 
hubiese hecho el Director del estableci
miento respectivo desde el dia l.° de 
Enero al 31 de Diciembre de 1912.

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere for
malizado otro nuevo por haber queda
do desierta la subasta que al efecto ha
brá debido celebrarse, cuya prórroga 
se entenderá terminada cuando esta 
Corporación se halle en condicioues pa
ra obtener la excepción reglamentaria 
á que hace referencia el apartado 5.° 
del art.° 41 de la citada Instrucción.

3 .a Dicho articulo deberá ser de ha
rina de trigo de superior calidad en su 
clase, sin mezcla de sustancia alguna 
que lo adultere, bien cocido y elabo
rado.

4 .a En los pedidos que hagan los 

5
Directores deberán expresar el número 
de panes que el contratista haya de en
tregar el dia siguiente y el peso que 
hayan de tener; y el contratista no 
tendrá derecho á percibir el importe 
de la diferencia de peso que resultare 
por exceder los panes del que se expre
se en el pedido.

5 .a Si el pan que presentare el con
tratista no reuniera las condiciones ex
presadas, á juicio del Director, ó de la 
persona encargada de recibirlo será in
mediatamente examinado por el farma
céutico y por uno de los facultativos 
del Hospital, y de acuerdo con su dictá- 
men será admitido ó desechado por el 
Director. En este último caso el contra
tista queda obligado á sustituirlo en el 
término que se le designe, entregando 
otro género que las reúna y no verifi
cándolo, podrá adquirirlo el Director 
en la forma que la urgencia del servicio 
exija, siendo de cargo del contratista el 
mayor precio que tenga de pagarse.

6 .a Será de cuenta del proveedor la 
conducción del pan á cada uno de los 
Establecimientos citados verificándose 
la entrega á las siete de la mañnna.

7 .a El precio de cada 100 kilógra- 
mos de pan será el que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose proposicio
nes que excedan de 33 pesetas los 100 
kilógramos. Las fracciones de céntimos 
de peseta, no se tendrán en cuenta al 
computarse los precios inscritos en las 
proposiciones.

8 .a El contratista formará al fin de 
cada mes la cuenta duplicada del pan 
que durante el mismo hubiese sumi
nistrado á cada Establecimiento, con 
arreglo al modelo que se le facilitará, 
justificándolas con las papeletas de los 
pedidos que le hubieren entregado los 
respectivos Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

9 .a Por ningún caso previso ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato, ni dejar de cumplirlo en 
todas sus partes.

10 . Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 18 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. Los pliegos de proposición 
deberán presentarse en la Secretaria de 
esta Corporación, durante los dias labo
rables comprendidos entre el siguiente 
á la publicación de este anuncio y el 15 
de Diciembre próximo ambos inclusive 
desde las diez á las trece horas.

Segunda. A todo pliego de proposi
ción que deberá ajustarse al modelo que 
á continuación se inserta se acompaña
rá, por separado, el resguardo que 
acredite haberse constituido en la Caja 
provincial la cantidad de 1575*75 pese
tas como fianza, provisional, sin cuyo 
requisito no será admitido.

Tercera. Los pliegos de proposición 
deberán entregarse bajo sobre cerrado, 
á satisfacción del presentador, á cuyo 
efecto podrá lacrar^), precintarlo ó 
adoptar cuantas medidas de seguridad 
estime necesarias á su derecho, y en el 
anverso deberá el licitador escribir y 
firmar lo siguiente: «Proposición para 
optar á la subasta para suministro de 
pan de 3.a clase que se necesite en los 
Establecimientos provinciales de Bene
ficencia durante el año 1912.»

En el reverso, y cruzando las líneas 
del cierre, se hará constar por el pre
sentador y por el Secretario bajo la fir
ma de ambos, que el pliego se entrega 
intacto, ó las circunstancias que para 
su garantía juzgue conveniente cada 
una de las dos citadas personalidades 
consignar; pudiendo ambas además, ha
cer concurrir al acto de la entrega y 
recepción del pliego los testigos qne 
tengan por conveniente.

Como quiera que de la entrega y re
cepción del pliego ha de extenderse ne
cesariamente el oportuno recibo, que 
por lo que en el ha de consignarse, ten
drá el carácter de certificación, el pre
sentador, en el acto déla entrega del 
pliego y del resguardo del depósito pro
visional, entregará también un timbre 
de la clase 10.a que, con arrogo á la 
ley de este impuesto, haya de colocarse
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6 .
en el mencionado recibo certiticac.ón, 
Si el presentador no facilitase el referi
do timbre no se admitirá en mono al
guno el pliego.

Cuarta. Entregado el pliego al Se
cretario de la Corporación, éste efec
tuará su asiento en el libro registro es 
peciai que obra en la oficina de su car
go, haciendo constar el día y la hora 
de la recepción, el número de sellos de 
lacre que contenga, con expresión del 
color de los mismos, y el nombre y do 
micilio del presentador, á cuyo efecto 
exhibirá su cédula personal correspon
diente; pudienuo consignarse además 
todas aquellas circunstancias que el 
presentador exija ó el Secretario crea 
conveniente para la mejor identifica
ción y seguridad de pliego.

Verificado el mencionado asiento, se 
señalará el piiego con el número de or
den que le corresponda, respecto á los 
presentados, y se entregará del mismo 
y del resguardo del deposito provisio
nal al interesado, aunque este no lo pi
diere, el oportuno recibo á que alude el 
último párrrafo de la regla 3.a En dicho 
recibo librado por el Secretario de la 
Corporación deberán hacerse constar 
cuantas circunstancias constituyan el 
asiento verificado en el libro de regis
tro con expresión siempre del número 
de orden que haya correspondido al 
pliego, respecto á los presentados para 
esta subasta.

Quinta, Una vez entregado y ad
mitido el pliego no podrá retirarse; pe
ro podrá presentar varios el mismo h- 
citador, dentro del plazo señalado y 
con arreglo á las condiciones expresa
das, sin acompañar nuevo resguardo 
de depósito provisional.

Sexta, Los pliegos de proposición, 
después de presentados, deberán depo
sitarse de la Caja provincial conforme 
dispone el articulo citado.

Séptima. Desde el momento en que 
termine el plazo de presentación de 
pliegos se librará á quien lo solicite, 
por el Secretario de esta Corporación, 
certificación del número de pliegos pre
sentados, con expresión desús números 
de orden, fechas de su presentación, 
nombre de los llenadores y demás cir
cunstancias, firmas y contraseñas que 
reunan y contengan los referidos plie 
gos.

Para que pueda expedirse la certifi
cación aludida será necesario que el 
peticionario lo solicite durante las ho
ras hábiles de oficina y que al hacerlo, 
presente además la correspondiente pó
liza ó timbre con arreglo á la ley de 
este impuesto, sin cuyo requisito no po 
drá ser librada en modo alguno la ex
presada certificación.

En el caso de demora en la expedi
ción de esta certificación, ó cuando cual
quiera personalidad lo crea convenien
te, podrá requirir Notario público que 
de fé de los detalles y circunstancias 
que hubiera de contener la certificación 
á que se refiere esta regla, á cuyo efec
to, resguardos, pliegos de proposición 
presentados para la subasta y libro 
de registro de éstos serán exhloidos al 
Notario

Octava. La subasta tendrá lugar el 
dia 16 de Diciembre próximo en el sa
lón de actos públicos de esta Corpora
ción provincial empezando á las 13 y 
10 minutos bajo la presidencia del señor 
Gobernador de la provincia, ó del Dipu
tado provincial á quien delegue con 
asistencia de otro Diputado designado 
por la Comisión, y del Notario a quieu 
por turno corresponda dándose princi
pio al acto por la lectura del art, Ití de 
la mencionada Instrucción, y del anun
cio de subasta. Terminada dicha lectu
ra, el Presidente exhibirá, al Notario 
autorizante del acto todos los pliegos 
presentados, en unión de sus resguardos 
ue depósito provisional, acompañados 
de certificación expedida por el Secreta
rio y visada por el Depositario provin • 
cial, comprensiva de los pliegos presen
tados y resguardos que íes acompa
ñen, fecha de la presentación y número 
asignado á cada uno, asi como del nom- 
nre de los licitadores, y de cuantos datos 
y circunstancias consten en ei asiento 

para la debida identificación de cada 
pliego.

A seguiaa, el Presidente invitará á 
lo» concurrentes al acto á que efectúen 
si lo desean, el oportuno recuento y re 
conocimiento de los pliegos, compulsán
dolos en su caso con ¿o que resulte de 
los respectivos asientos aei libro de re- 
gísiro de los mismos, consignándose en 
el acta las protestas ú observuc ones 
que se formulen y lo acordado respecto 
á las mismas por el Presidente, ó que 
efectuado el expresado requirimiento, 
no se formuló protesta ni observación 
alguna.

Hecho el anterior requirímiento, y 
contestadas y resueltas en el caso las 
duaas y protestas que se formulen, el 
Presidente manifestará á continuación 
que se va á proceder a la apertura de 
ios pliegos, declarando que una vez 
abierto el primero, no se admitirá i ro- 
testa ni observación de ningún género 
ni se dará explicación alguna que in
terrumpa el acto.

Llegado este caso, el referido Presi
dente procederá á la apertura por orden 
correlativo de numeración de los plie
gos presentados dundo lectura en al
ta voz á la proposición en ellos con
tenida.

Novena. Terminada la lectura de 
cala proposición, el Presidente declara
rá desechadas las que no se ajusten al 
moaeio, siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda racio
nal sóbrela persona del licitado!, sobre 
el precio ó sobre el compromiso que 
contraiga, sin que en caso de existir 
esta duda deba admitirse la proposi
ción, aunque el licitador manifieste que 
está conforme en que se entienda redac
tada con extncta sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. 8i entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones iguales 
mas ventajosas que las restantes, seda
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número mas bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el remaiante exhibirá su 
cédala personal al Notario ó Secretario 
autorizante del acto, y se unirá al expe
diente de subasta todos los resguardos 
de depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hubie
sen sido desechadas sin más excepción 
que las correspondientes á los llena
dores que estén conformes en que que
den desechadas sus proposiciones, los 
cuales por si ó por medio de sus repre
sentantes podran recojerlas en ei acto, 
con los resguardos de depósito corres 
pondientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

No obstante, el Presidente podrá en
tregar al Notario autorizante del acto 
para su custodia el resguardo ó res
guardos de depósito provisional de que 
se ha hecho mérito, los cuales no po
drán ser devueltos por dicho Notario á 
los interesados sin su orden previa.

Decimaiercia. Todo lo que ocurra se 
consignara por el Notario autorizan
te en ei acta de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente, el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los lici adores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
desechadas ésms, expresando que lici
tado! es se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las regias y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante 
ella y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional,

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio

nes que sobre su contenido hicieren los 
concuirentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los 
reclamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

11 . Para el bastanteo de poderes 
á que hace referencia el art. 15 de la 
citada Instrucción quedan designados 
todos los Abogados del Ilustre Colegio 
de Palma.

12 . No podrán tomar parte en la su- 
basia los que se hallen comprendidos 
en los casos del art. 11 de la Instruc
ción mencionada.

13 . Dentro los cinco dias siguientes 
al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta 
Corporación provincial todos los licita 
dores cuyas proposiciones hayan sido 
aumitidas ó que no se hayan confor
mado en tenerlas por desechadas, expo
niendo lo que á su derecho convenga 
sobre el acto de la subasta, sobre la 
capacidad jurídica de los demas licita- 
dores, y sobre lo que crea que debe 
resolverse respecto de Ja adjudicación 
definitiva.

14 . Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, la 
Comisión provincial resolverá lo que 
estime procedente sobre la validez ó 
nulidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas ó entre Jas desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre 
glo a las disposiciones de la Instrucción 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier imitador que 
se creyere perjudicado por el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término á la via 
gubernativa.

15 . Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documento 
que acredite haber constituido la fianza 
definitiva equivalente al 20 p§ del pre
cio del remate.

16 . Ei depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra- 
trista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

17 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentio de 
los diez días siguientes ai en que se le 
comunique la apiobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso exceaera de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante, Los 
efectos de esta declaración serán: — 
i.° El pago de todos los gastos que hu
biese ocasionado la subasta.—2.° Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con
diciones que la primera, pagando el pri
mer rematante la diferencia entre el pri
mer y segundo remate, si este fuere 
menos beneficioso para la Corporación 
—3.° Que satisfaga también aquel to
aos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora.—4.° Que 
en el caso de no presentarse licitadores 
y haber de hacerse el suministro por 
administración, será de cuenta del pri
mer rematante el perjuicio que de esto 
resulte, el cual se regulará y fijará en 
expediente en que aquel sea oiuo.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y ei no fuese suficiente, 
de ios demás bienes del mismo,

18 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas:

l.° Con multas.
2,° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en ei caso de no abonarse en el plazo 

que sé señale, se hará efectiva guber* 
nativamente.

L rescisión del comíalo podrá acor
darse por ¡a reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior, quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

19. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, otorgamiento de escritura 
y demás que ocasione el contrato serán 
de cuenta del contratista,

Palma 3 de Noviembre de 1911.—El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Juan Masanet. —P. A. de la C. P, 
—Silvano Pont, Secretario.
ijisdelo ae proposición que deberá escri

birse en papel de la clase ll.&
El que suscribe vecino de,..,, según 

cédula personal que ha exhibido entera
do de las condiciones puolicadas en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  núm..... parala su
basta del suministro del pan de 3.a cía- 
ati que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta Ciudad desde el día l.° de Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 1912, se 
compromte suministrar dicho artículo 
con exirícta sujeción al pliego de con
diciones al precio de..,., pesetas los IDO 
kilógramod. ^Esta cantidad se pondrá 
en ledras y no en guarismos.

(Fecha y firma del proponente.)

Num. 2577
D. Domingo Juaneda y Vicene, Presiden

te da la Junta municipal del Censo 
electoral de CalVfá.
Certifico: que en la sesión celebrada eo 

ei día ae h^y, ante esta Juma Municipal 
han sido proclamados definitivamente ele
gidos Concejales, a i«nor de lo preceptua
do en el articulo 29, de la ley, los candi
datos siguientes:

Distrito l.°
D. Juan Vich Oabcer.
D. Juan Juan Pojo!.
D. Jaime Juan Piañas Lladó.

Distrito 2.°
D. Gabriel Pous Torraaes.
D. Pablo Cabrer Ferrer.
Y para qae conste y se publique en el 

B. O, de la provincia a tener de lo dia- 
puesios en la R. O. de 26 de Abril de 
19U9, libro la presente en Caiviá a 5 de 
Noviembre de 1911.—Ei Presidente, Do
mingo J uaneda.

. Num. 2576
D. Teodoro Pou Magrauer, Teniente de 

Navio de 1.a ciase, Ayúdame de Madna 
y Capitán del Pasito de bóiler.
Hace saber: Que wi día 4 de Noviembre 

úuimo fué habano fíente a la Torre de 
Lluch y a unas ciuco millas ae esta puer
to un salvavidas en forma de rollo pinta
do de manco con un letrero que dice: 
«Jiuiia-Trieste*.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto a fin Qe que los que se 
consideren dueños se presenten en esta 
Ayudaolia de Marina a deducir sus dei9' 
ches en el término de 30 días a contar 
desde ei cía de la publicación de este 
edicto.

Sóher 5 de Noviembre de 1911.—Teo- 
doto Pou,

Núm. 2564
UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncio.—Se halla vacante en la Se- 

cretana general de e^ta Universidad, una 
plaza de Escribiente, dotada con el hsber 
anual de mil pesetas, ia cual ha de pro
veerse en propiedad eutre Bachilleres, 
según lo dispuesto en el art. 5.° ael Rsal 
decreto da 9 de enero da 1899.

Los aspirantes remitirán sus instancia 
docnmentadF.s a este Reciurado en ei im
prorrogable pikzo de veinte días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el B. O. de este Pro
vincia, hasta las catorce huras del día en 
qua termine.

Barcelona 3 noviembre de 1911.—El 
Rector, Joaquín Bouet.

M.C.D. 2022
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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES Co«du8lón (I) Contributiea rerritorial -Riqueza L bana

3R E F A JEt T I M I E T O PARA 1913
^PARTIMIENTO que esta Administración practica entre los pueblos de la Provincia, de las cantidades señaladas A la misma en el Repartimiento general del Reino, 

A saber: 666.958 pesetas por Cupo del Tesero, al tipo de por 100 y 106.713 pesetas por recargo del 16 por 100 para atenomnes de primera enseñanza y
50.022 pese.as por reerrgo adicional de 7*50 por 100. _____________ .________________

c a n t id a d e s  q u e s e s e ñ a l a n AUMENTOS B AJ AS_____
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DE LOS MUNICIPIOS .

Riqueza base 

del c

Repartimiento

Pesetas

c u po  
le contribución c 
jara el । esoro 
on inclusión del a

premi i 
de cobranza

Pesetas

RECARGO 
el 16 por too 

para 
tenciones de 

primera 
enseñanza c

Pesetas

RECARGO 

adicional 

e 7*50 por 10o

Pesetas

p

C
SUMA

Pesetas

á
, n

or el por t
xoo para 

ubrir parti
da» fallidas j 
probadas en 
año anterior , 
y demás 

onceptos del p 
art. 84 del 
reglamento

vigente a

Pesetas

tccargos 
determi-

ado» con- 
ribuyen-

irtud de 
sposicio- 
ie» de la 
kdmicii- 
h ación 
or defec
tos de 
epartos 
nteriores

Pesetas

Suman 
as cantidades 
eñalad: s en el 
repartimiento □ 

mas los ”
aumentes

Pesetas

’er indea* 
litacienea 

detemi*
iado» con- ' 
tribuyen- '
e» en vir

tud de
iiposicio 

se de ia Ad- 
inisuaciónl 
»r defectos' 
e repartos 
interiores

-s
Pesetas

Por el 
>or 100 de 
0 reparti
do demás 

en la 
localidad 
en el afio 
anterior

Pesetas

Suman 

las 

bajas

Pesetas

Cantidad 

total 

por que ha 

de contribuir 

cada pueblo

Pesetas

Sección /.“—Municipio» cuyo tipo de garvámen por 
Cupo del Tesoro no ha de exceder de 19 por roo.

3.911*00 743*00 119*00 56*00 918^00 918*00 918*00
• Ferrerias..............................................
1

1

3

1

1

1

r 
0

i

Sección 2.a—Municipio* cuyo tipo de gravámen por 
Cupo del Tesoro no ha de exceder de aa por roo.

Alaró...................................................
Aiayor.................................................
Alcudia..............................................
Algaida...............................................
Andraitx.............................................
Artá.....................................................
Bañalbufar.........................................
Binisalem............................................
Búger..................................................
Buñola................................................
Calviá..................................................
Campanet...........................................
Campos......................... .... . . .
Caodepera ..........................................
Cindadela..........................................
Oostititx..............................................
Deyá....................................................
Escorca ..............................................
Esporlas.............................................
Establiments.........................   . .
Estalienchs.........................................
Felanitx..............................................
Formeatera..................................   .
Fornalutx ..........................................
Ibiza. . ..........................................
Inca....................................................
Lloseta . .........................................
Llubi...................................................
Lluchmayor........................................
Mahón.................................................
Manacor.............................................
Maria..................................................
Marratxi.............................................
Mercadal............................................
Montuiri.................... ..........................
Muro....................................................
Palma..................................................
Petra...................................................
Pollensa..............................................
Porreras......................... ..... . . .
Puebla La..........................................
Puigpuñent.........................................
San Antonio.......................................
San José. . . ................................
San Juan.............................................
San Juan Bautista. ......
San Lorenzo.......................................
San Luis.............................................
Sansellas.........................................
Santa Eugenia. .......
Santa Eulalia....................................
Santa Margarita...............................
Santa Maria.......................................
Saniañy. ..........................................
Selva...................................................
Sineu. ...............................................

Son Servera........................................
Vaildemosa..............................  . •
Villa-Garlos. ........
Viliafranca.........................................

27.032*25 
19.876*85
8.703 00 

17.926*00 
44.251*00 
28.224*00

3.090*58 
26.758*00

6.769*00
15.659*77 
15.558*00 
10.560*00 
26.677*00 
10.161*00 
82.374*00

6.725*00 
3.325*00 
1.921*00

18.163*75 
H.127-75 
3.053*25

(15.343*27 
3.265*00 
5.027*00

£>2.412*38 
41.340*00

9 946*00 
9.783*00 

47*027*00
180.290*47 

91.622*21
4.348‘ÜO 

18.014*00
6.935*00
8.659*00 

25.443*00 
1,819.138*00

15.400*00 
52.821*00 
29.282*50 
42.466*00 

9.615‘0C
]4.364*0C 
9.027*01

11.318*0C 
4.237*0C 
8.206*54 
6.3ü0,3'i

H.167*O( 
7.826‘0( 
9.495‘0(

2L232‘O( 
13.469‘0( 
23.742*01 
22.232*7 
25.241*0 
52.505*5

7.516*8 
8.199*0 
8 746*0 
4.443'5

5.561*34 
4,089*26 
1.790*47 
3.687*91 
9.103*74 
5.806*51

635*82 
5.504*91 
1.392*58 
3.221'67 
3.200*74 
2.172'51 
5.488*25 
•2.090=42

16.946*78 
1.383*53

684*05
395*21

3.736*82 
2.289'31

628*14 
13,443*05

671'71 
1,034*20

19 011'97 
9.122*05 
2.046'19 
2.012*65 
9.674'85

37.091*10 
18.849*41

894*51 
3.706'01 
1 426*74 
1 760'84 
5.234*38 

374 250'65
3 168'23 

10 866'85
6.024-28 
8.736'52 
1.978'09 
2 953'05 
1.857*12 
2.328*45

871*68
1.688*33
1,296-17
2.297*3^ 
1,610'04 
1.953-4 

) 4.368'0
) 2.77Ü‘9r
) 4.884*41
5 4.573'9'
0 5,192'8
0 10.801*9
8 1.552'7
0 1.686'7
0 1,799'3
0 914'1

889*81 
654*28 
286*48 
590*07

1.456*60 
929*04 
101*73 
880-79 
222*81 
515*47 
512*12 
347*60 
878*12 
334*46

2.711*48 
221*36 
109*44 

63*23
597*89 
366*28 
100'50

2.150*88 
107*47 
165'47

3.041*91 
1 459*52

327-39 
322'02

1.547*97 
5.934'55 
3.015'90

143'12 
592-96 
228'27 
281'73 
837'50 

59.879'87
506-91 

1.738-69
963-88 

1.397-84
316'49 
472'49 
297*14 
372*55 
139*47 
270*13 
207-3£ 
367‘5Í 
257*61 
312*54 
698‘8Í 
443-3( 
781*5

1 731'8
2 830*8
1 1.728'3
2 248'4
8 269'8
1 287'8
6 146*2

417*10
306'69 
134'28 
276 59 
682*78 
435*48

47-70 
412*86
104'44 
241*62 
240 05 
162 93 
411'61 
156-78

1.271'00
103-80 
51-30 
29-64

280'26
171-70

47-11
1.008-23 

50'38
77 57

1.425 90 
684*15 
153-46 
150'93 
725 61

2.781*83
1.413-71

67*09 
277*95 
107-00 
132-06 
392 58

28.068'73 
237-62 
81501 
451*82 
656'24 
148'36 
221-48 
139 28 
174-64 
65*38

126*62 
97-21

172-3C 
120'75 
146-5] 
327 *6( 
207'8* 
366*3.

3 343*0
5 389*4
1 810'1
3 1L6-4
8 126 5
8 134'9
6 , i 68-5

6.868*25
5.050*23
2.211*23
4.554*57

11,243'12
7.171'03 

785*25
6 798'56 
1.719*83 
3.978*76 
3.952'91 
2.683'04
6.777'98
2.581'66

20.929*26 
1'708'69

844*79 
488*08

4.614*97
2 827'29 

775*75
16.602*16 

829*56
1.277*24 

23.479*78 
11.265*72
2.527*04
2.485*60 

11'948*43 
45.807*48 
23.279'02

1.104'72
4.576'92 
1.762'01 
2.174*63 
6.464*46

462.199'25 
3.912'76

13.420 55 
7.439*98

10'789*60 
2.442'94 
3.647'02 
2.293'54 
2.875'64 
l,076*5t 
2.085*08 
1.600'77 
2.837*21 
1.988‘4( 
2.412*4E 
5.394'5^

3 3.422‘U
5 6.0?2‘2r
d  5.648'8
3 6.413'1
5 13.340*4
5 1.917*6
1 2.083*1
5 2.222'1
6 1.128*9

3*12

13*88

64*76

37*52

14*27

50*05
3*38 

1.300*57
5*62

71*60

2‘9€

13*31
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4
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6.868*25
5.050*23
2.211*23
4.554'57

11.246*24
7.171*03

785*25
6.812*44
1.719'83
3.978*76
3.952'91
2.683'04
6.777*98
2.581'66

20.929'26
1,708*69 

844*79 
488'08

4.614'97
2.827*29

775*75
16.666'92

829*56
1.277*24 

23.479*78 
11.303-24

2.527-04
2.485*60 

11,948*43 
45.807-48 
23.293*29

1,104'72 
4.576-92
1.762*01
2.224*68 
6.467*84

464.039'08
3.918-38

13.420*55
7.439'98 

10.861*20
2.442*94 
3.647*02 
2.293'54
2.875'64 
1.076'53 
2.088*04 
1.600*77 
2.850'6^ 
l,988-4( 
2.412 *4f 
5.394*5^ 
3.422* lí
6.032*2 
5.648*8
6.413*1

13.342*7 
1.917*6 
2.083*1 
2.222*1
1.136*8

1

2*78

í

r
2
3
4
0
7
4
8

2*73

6.868'25
5.050*23
2.211*23
4.554*57

11.246*24
7.171*03

785*25
6.812*44
1.719*83
3.978*76
3.952*91
2.683*04
6.777‘98
2.581*66

20.929*26
1.708*69

844*79
488*08

4.614*97
2.827*29

7.75*75
16.666*92

8.29*56
1.277*24

23.479*78
11.303*24
2.527*04
2.485*60

U .948*43 
45.807*48 
23.293*29

1.104*72
4.576*92
1.762'01
2.224'68
6.467*84

464.036'35
3.918*38

13.420*55
7.439'98

10.861*20
2.442'94
3.647'02
2.293'54
2.875*64
1.076*53
2.088*04
1.600*77
2.850*58
1,988*40
2.412*45
5.394'54
3.422*15
6.032'27
5.648'82
6.413'13

13.342*74
1.917*60
2.083*17
2.222'14
1.136'88

C

1

8

r
1

Total..............................   •
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3.238.272*5

3.9irc
3.238.272*^

3.242.183*6

7 666.215*0 
= e====

X) 743*C
>7 666.215‘C

>7 666.958‘C

0 106.594'0

10 119*0
10 106.594*0

0106.713'0

0 49.966'0

0 56‘C
X) 49.966 ‘C

)0 50‘022‘(

0 822.775*0

X) 918‘C
0 822.775‘C

X) 823.693'C

0 1,591*2
= — -—=

X)
0 1.591‘S

)0 1.591“»

8 539'2 
e He==

?8 539‘í

28 539‘í

6 824.905*5

918‘C
>6 824,905*6

86 825.823*^

4 2*7
= m—==

0
4 2*7

>4__ 2^

3 
=s ==*==

3

F3______

2*7
US 1 ■ —s

2"
— -w--
i 2*

3 824.902'81

918*00 
f3 824.902*81

825.820'8x

i

l

------------------——rx / k iq ÍÍ -El Administrador de Contribuciones, Valentín Sambricio.-Hay un sello que dice Administración de Contribuciones. Baleares. Palma 
Palma 18 Octubre ’ Comisión provincial prévia la declaración de urgencia que previene el párrafo 3.° del art. 98 de la ley orgánica provincial, el

PM"%parÚmkntoP-E^ Juuu Mussanet-P. A. de la 0. P.-Ei Secretario, Silvano Fout.-Hay un sello que dtce: Qomigión provmcial, Baleares.
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